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Proceso:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: VIVIANA ANDREA BEDOYA BETANCOURTH 
Demandado: FELIPE ANDRES LOPEZ QUERUBIN 
Radicado:    500013110002- 2012-00437 -00 

 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio,  25 de septiembre de 2023. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no se pronunció  en forma alguna respecto a 
lo que se le indicó a través del inciso primero del auto del 20 de abril de 2017, se le 
requiere a la ejecutante VIVIANA ANDREA BEDOYA BETANCOURTH, para que 
dentro del término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo establecido en 
el numeral 1 del artículo 317 del CGP, se pronuncie a través de apoderado de 
aquello que considere pertinente y en especial para que allegue la liquidación del 
crédito objeto de esta ejecución, ya que resulta contrario a los principios de 
celeridad y economía procesal, mantener activo de manera indefinida los procesos 
sin surtir trámite alguno.  
 
Que la servidora judicial correspondiente, allegue informe a través del cual quede 
acreditado si al momento de proferir este auto, hay dineros depositados por cuenta 
de este proceso. 
 

Notifíquese 
 
                 La Jueza,  
 
 
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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